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Se publica los ¡Martes, Jueves y Sábados
Se faasrlbc en I* calle de la Misericordia aúnero 4.
Los suichptorea Uensn derecho además de lea aámero» ordlaarioi á loi extraordlea- 

rfde, excepto loe que contengan las liata* electorales rectificadas qne podrán adquirir cea 
en 35 por <9° rebaja sobre el precio de venta.

Prteioi.—Por «Mcripsidn al mea, i‘$o pesetas,—Por un ndscro suelto O'íJ.—Aiian- 
Cldi para suscriptores, palabra, o'or.—Id. para los que no 10 son 0*03

Num, 6155

de las Baleares
Laa tojea obligarán en la Peaíieite, Islas adyacentes, Canarias y territorios da Afri

ca sajetos á la legislaeidn peainanlar, á los veinte días do la promulgación, si tn ellas 
■o se dispusiera otra cosa, Se entiende hecha ss promulgaos el ¿la en que tej mina la 
inserción de la Ley en la Ge«tot

La leyes, órdenes y anuncios que ee mandan publicar en ios Bo l u t imis Opíc u l e S 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editorét 
de los mencionados periódicos. (1?. O. de 6 AMl de 1839.^

PARTE OFICIAL
José Mora Casanova. »
José Fernández Nieto. .

Pesetas

727*45
177-20

Esteban Roiz de Zárate. .
José Neira Otero, .

Pesetas

84*05
149*45

Florentino Tejero Coello. .
Francisco Matos Pardos. .

Pesetas

66*00
364*20PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS Juan lleneros Castillo. . 81*75 Patrocinio Redondo Garcia. . 263*80 Francisco Parara Torrens. . 336*40
Francisco Amat Alvarez. . 665-40 Eleuterio Pérez Garcia, . 109*15 D. Juan Garcia Casanova. . 232*50

SS. MM. el Ra v Don Alfonso XIII v Melchor Sánchez Baeza. . 133-95 Manuel Varela Fernández . 416*50 Diego Fernandez Ruiz. . 157*14
la Reina Doña Victoria Eugenia (que Braulio Calleja Delgado. . 179-30 D. Ferrando Raíz Pérez. . 445*00 Juan Conesa Ferrandiz, . 1.471*20
Dios suardel continúan sin novedad en Manuel Vázquez González. . 126-27 Julián Cortés Gómez. , 498*15 D. Manuel Martinez Besti. . 1.078*78
su importante salud.

Del mismo beneficio disfruta
Justo Maside Valin. . 110'10 D. Miguel Orozco Albert. . 3.450*00 D. Joeé Moren Aguilar. . 1.121*17

n todas Juan López Martin. . 129*90 Félix Lavoreria Navarro. . 10*80 D. Cecilio López Torres. . 2*50
las demás nereonas de la Augusta Real José Rodríguez Vázquez. . 66*85 José Cuesta Rico. . 155*15 D. Mariano Díaz Martinez. . 1.013*12
Familin. Melquíades Loreto Expósito. 386*90 Luis González Mengaal. . 18*00 Elena de Serrano Ortega. 592*60

^Gacetas 18 y 19 de Junio.) Miguel Pachés Carpó. . 173*32 D. Dámaso Alonso Jorge. . 3.941*71 Antonio Cabanillas Pérez. . 271*85
Camilo Méndez González. . 148*85 Jenaro Hevia González. . 826*80 José Fernandez Córdoba, . 86*70
Bautista Camallonga Egui. .
Agustín Aguilar Bonaz. .
Pedro Pérez López. .

558*85
158*50
100*15

Jaime Vergas Margenat. . 
Francisco Miranda Hernán

dez. ,

574*20

508*95

Juan Gallardo Rivero .
José Navarro Franco. .
Inocencio González Sánchez.

215*05
592*55
901*85SECCION DE LA GACETA

Vicente Centelles Ripollés. .
José Pardo Boado. .

42 28 Esteban Serrano Mingo. .
Manuel Martinez Garcia. .

565*75 Segundo Ruesgas Gómez. .
Joeé Aguilar Fernández. .

310*55
300*9082-85 282*90

MINISTERIO DE ti A CIEN DA José Pía Prades. . 507*90 Joeé Suesa Ruiz. . 320*95 Francisco Carreras Valle. , 359*40— —
OBLIGA-

José Mateos García. . 225*70 Victoriano Villalobos Gar- Eduardo Morillo Custodio. . 397'00
JUNTA CLASIFICADORA DE LAS Justo Bonallo González. . 63*35 zóo. , 545*50 Ramón Petit Petit. . 5*10

CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR Ramón Gracia Torres, . 242*40 Enrique Muñoz de la Rosa. 41145 Hermenegildo Diez Aguado. 15*85
Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio- Pascual Morell Lloréns. . 12*45 Gerardo Ruiz Torres. 512*70 Francisco Domingo Fernán-

nes preferentes.—Relación n 0 64 Faustino Henezuelo Marcos. 82*55 Leandro Fernández Rodri- dez. . 309*40
Relación do loa créditos que, por 

clones de la última guerra de U 
ha clasificado esta Junta en l

Justo Garcia Vada. . 76*75 guez. . 338*25 Joeé Millet Morzal . 2*35obliga- 
itramar, 

a sesión
Braulio Pérez Durán. . 966*20 Alonso Pérez López. . 300*60 Ramón Rodríguez Rodríguez 70*70
Bernardo Venega López. .
Ramón Trullás Soler. .

148*77
916*55

D. Agustín Muniozguren Ca- 
sanova. . 1.275*55

Anastasio Martínez Blas. . 
Joeé Gallego Palmero. ,
Salvador Vila Cabillas. .

82*25
104*40celebrada el día 16 del actual. José González Moaselles. . 9*70 D. Joeé Jiménez Rodríguez. 627*90 207*05

Nomóre del acreedor é importe del crédito Joeé Ortiz Aguilar. . 180*00 D. Julián Soto Fernández. . 1.638*30 Desiderio Correa Iziz. 436*15
Grunn 1 —Haberes nersonales Francisco Paris Peña. . 216*15 D. José Tato Meijón. , 234*40 Alejandro Sánchez Abril. . 132*30

José Pago López. . 84'75 Julián Cancelo Galván. . 478*05 Ramón Sánchez Boello. . 116*30
MINISTERIO DE LA GUERRA Dionisio Soárez Junquera. . 33 00 Joeé Sanz Martin . 478-05 Francisco Martínez Mogia, . 354*00

Antonio Romero Medina. .
Evaristo Lastra Balsa. . 126*45 Máunel Casamitjana Carrera. 47805 Norberto Resina Moya. , 140*60

142*60 Ramón Rodríguez Castro. . 204*60 Arturo Mateo Colomer. . 247*88 José Carbonell Sobrafeu. , 655*30
José Peña Montero. ; . 257‘90 Jesús Díaz Lara. . 112-20 Diego Carmona Ceballoe. . 619 69 Eugenio Iglesias Ñuño. . 349*70
Anaataaio Vázquez B^letee. . 538*90 Alejo Pérez Pérez. . 141-50 Joaquín Gutiérrez Prieto. . 478 05 Manuel Rosado Reyes, . 442*50
Aguatin Vicente Alvarez. . 254-20 Gaspar López Tril’o. . 188 85 Francisco Moreno Raíz. 478 05 Fermín Lozano Salas. , 687*10
Bantista Estelléa Yeneguet. . 1.230-00 Carlos Zapater Romero. . 40'25 Luis Miguel Ortiz. 478 05 Juan Beamonte Martínez. . 757*95
Sabino Vizcaíno Iglesias . 440*95 Juan Lloria Rander. . 32'00 Narciso Pellicer Carbonell . 47805 Tomás Ródenas Expósito. . 35‘85
Loia Martínez Manso. , 4-05 Luis Paredes Payé. . 187 70 Alfredo Arroyo Expósito. . 442 70 Lucio Latorre Velázquez. . 338'60
julian Genedo Castro. . 13T60 Teleeforo Pequeño Sayago. . 90*15 Evaristo Hernández Costa. . 39'90 Joeé Fernández Díaz . 577'05
Marcelio Cantero García. . 837-40 Diego Sáoch?z Zarco. . 91-65 F-ancisco Rosales Castellano 41'44 Baibino Monroy Céspedes. . 359*40Ignacio Labal Telozu. . 214 95 Juan Ribas Ribas. ■ . 122-30 Isidro Carrera R>oja. . 135*00 Rafael Bernabé Gordón. 339'90
¡OBé Doticó N. .
“I’gQel García Valle. .

9920 Alejandro Peñalva Rodri- Clemente Rodríguez Flama- Gregorio García González. . 10*00
24616 guez. . 32-02 nque . 35-50 Domingo Presa Calvo. . 17*55

Angel Toca Lanza. . . 96050 Angel Castro Garcia. . 702-65 Juan Corraliza Fernández. . 36-55 Santiago Pérez Montalbán. . 403*75
7’güel Pastor Pasera. .
«ateo Prieto Real. .
¿Qan Rodríguez Rueda. .

334*05 Antonio Vázquez Campos. . 108'45 Manuel Vallverde Garcia. . 7'65 Isidoro Hernández Montero. 344*80
529 13 Rafael Gonzá’ez Blanco. . 89'70 Pedio Fernández Velades. . 74*95 Domingo Iglesias Expósito. . 76*20
405 95 Jo^é Garcia Sánchez. , 50*75 Doroteo MiUá Mülá, , 47*30 Mariano Iglesias Herraz. . 409*65

"altaaar Vüiaplana Navarro. 383 80 José Z»morano Gómez. . 18 25 José Subirós Pujol. . 53*60 Joeé Peinado Nieto. . 614*90
^ancisco Ibáñez Escobar. . 982-05 Joeé García Losa , 82'65 Bonifacio Nevado Calvo. . 34*95 Manuel Cerato Rodríguez. . 245*10
Qan Puerto Bayo. . 1,18202 Basibo González Rodríguez. 113 65 Ezeqaiel Jiménez Ramírez. . 11*95 Mariano de la Fuente Alvarez 30*00

redro García Clemente. . 979 65 Manuel Navajas Ruiz. . 49'30 Alberto Vicente Lara. . 17*18 Antonio Cortee Cortes. . 301*50
yQatdo Antonio Sanz. . 750 60 Joan Santos Morales. . 93 82 Juan Martín Martin. . 592*80 Manuel Alastay Sas. . 479*80
‘«lix Cuadrado Fernández. .
Katnon Torree Gr fEdll. .

165-90 Zacarías Vidal Juan. . 506-80 Félix Prio Gandencio. , 1.373-83 José Mascaraque Sánchez. . 385'70
176-90 Pablo Pizarro Milasa. . 90 80 D. José Guerrero Alarcon. . 248'20 Gabriel Risueño Gómez. . 207*25

«anuel Barrios Alvarez. . 
°enigQo García ^eittán. .

353-75 Joeé Parcerisa Cali. . 1 097'25 Matías Monesma Sanz. . 92 40 Ramón Inglés Domenech. . 43*90
117-25 Manuel Guerrero Antúñez. , 221*05 P.o Martin Martin. . 4*30 Ramón García López. 188*25

J°toQio Cortes Grau. . 3905 Emilio Lnaada Marciano. . 215 65 Gabriel Montero Ortega. . 24'30 Francisco Gómez Sánchez. , 448*40
^Qtoe Rodrigues Rivera. . 1.305-90 Juan de Mata S. Sebastian. . 856 40 Agustín Moya Díaz. . 81*55 Ramón Santafé Aparicio. 8'50

Fernandez Ruiz. , 1.596-70 Manuel Rovira Gafié. . 96'65 Nemesio Pílelo Bermejo, . 74-55 Ramón Torrija Rubio, 331*30
•íonso Aragón de ¡a Serna. . 86*45 Isidro Bragado Gallardo. , 131'70 Joeé López Sánchez. . 13-05 Juan Pérez Inojosa. 217*40
lctoriano Rodríguez Gon- Jesús Simón Sánchez. , 437-65 Julián Malo Aiaetuey. , 60-25 Mariano Lambea Maestro. . 104*25

. a^lez. . 198-30 José Ginés Vallés. . 51-15 Meliano Martínez Rodríguez 51'00 Guillermo Pacheco García. . 16*55

.^an Compañy Ibáñez. . 
n , Ouio López Domínguez. 
/Monio Puente Martínez.

737*42 Ramón Oda Carrasco, , 137-15 Manuel Bardagui Alconcher. 530*35 Antonio Casales Bequeria 206'00
112-65 Higio Letrado Céspedes. . 63'30 Joan Fraile Jiménez. . 117-30 Vicente Bermejo Alcúzar. K 281*95
59-65 Joeé Domínguez Cruz. . 69 00 Víctor Hmasti Marín. . 452*10 Joeé Alavedra Rivera. . 428*35

p 7 Igea Jiménez, .
López López. .
duaocee Maitin, .

91*92 Julio Fernández Muñoz. . 88*45 Máximo Arcas Jiménez. , 20'00 Angel Martín Serrano. . 169*90
390-40 Manuel Gómez Martin. , 84*85 Pedro Tío Sorra. , 67-35 Bernardo Gqiíie Cuadrado. . 479*00
17016 | Cttmila Arés ds , le?^ Demato Villar ubis García. , 67*30 Fraile ^ciea Trdyauc, » 2371)0

M.C.D. 2022
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Pesetas Pe-eias

Francisco López Delgado. . 180'30 Antonio Alaicón Montes. . 530*81
Francisco Orellana Doblas. . 476'15 Manuel Valverde Giráidez. , 618'80
Benigno Jimeno Alona. . 172'00 Francisco Romero Perera. . 672-50
D. Eduardo Suárez Souza. . 933*75 Juan Romero Valverde. . 40-38
D. Prudencie Fernández Ló

pez. . 1.100*00
Pedro Díaz Montes. .
Juan Rivas Fuentes, .

117-03
95'06

D. Vicente Salvatierra Gra- 
fiÓD. . 2.492'60

Joeé Prados Aguilar. .
Victoriano Campillo Santos.

294'47
226-54

D. Mariano Mediano Vila. . 2.431-05 Je^ús María de la Iglesia. . 324'35
D. Gregorio Arraiza Picado. 6 326'90 Felipe Santaréu López. . 20'82
D. Juan Vert Sastre, , 843-75 Esteban Fornell Macla. . 453'59
D. Daniel López Otaduy. . 731*25 Felipe Paredes López. . 237*67
D. Cipriano Lezcano Gutié- 

irez. . 731'25
Juan Suárez Arengo. .
Pedro Estévez Soria. .

215 86 
207-25

D. Miguel Rivas Macías. . 731'25 Miguel Serrano Plons, . 55*37
D. Antonio del Río Calderón. 2.675*25 José Lamas Conselo. , 284-10
D Diego Pagéa Selgafl. . 1.293*75 Martin Carlavilla Elvira. , 444**23
D. Jo&é Faroé Sesé. , 28'10 José Sánchez Camacho. . 543 39
Federico Morela Hernández. 120*60 Vicente Cortés Ferrer, , 201-60
Gregorio Izquierdo Fernán

dez. , 127*27
Gaspar Martínez Merino. .
Elias Alfonso Mundina. .

277-04
260-45

Francisco Navarro Alvarez. . 152*35 Juan Masó Liagostera. , 581-79
Javier OÜván Aparicio. . 349'20 José Manuel Pérez García. . 145 62
Francisco Vicente Mayoral . 149-95 Juan Ribot Bernadas. . 331*92
Miguel Muñoz Caballero. . 222*00 Ramón Saucedo Llano. , 232 41
Modesto Lázaro Arroyo. . 79'75 José Teijeiro Varela. . 457 60
Miguel Hernández Rivas, . 66-40 Daniel Calvo Robledo. . 150-12
Antonio Correa Rodríguez. . 58 35 Odilo Seoane Rodríguez. . 541-25
Hilario Pérez de Hato. . 175'60 Benito Bilela Gástelo. . 466-27
José Cafieilas Leo. . 203’47 Jacinto Fernández Merino. . 566-58
Generoso González del Brío. 91'30 Joeé Díaz López. . 27800
Benito Márquez Castaño. . 136'40 Joaquín Sece Garrí. . 269 32
Salvador L'.ináa Heras. . 104*80 José Arias Martínez. . 477-35
Leonor Miguel Garda. , 215*85 Teodoro de la Cal Torres. . 371-50
Juan Márquez Vaiero. . 78*10 Francisco Castro Fernández. 153*00
Agustín Gómez Mora. . 104*35 Mariano Tabueña Campo. . 634*25
Gabriel Carrera Ballesteros. . 79*60 José Fabia Terencia. . 498*20
Alejandro Apártelo Sotoca. . 83*80 Florentino Garcia Rodríguez 138*25
Ensebio Bermejo Bermejo. . 279'15 Juan Antonio López Fresco. 209*70
Isidro Coetelero Herrero. . 79'20 Angel Pallarás Blanca. . 268'60
Alfonso Carrasco García. . 279'85 Domingo Domínguez Aldrey 84*50
Marcelo Medina Sánchez. . 78'05 Eulogio Muñoz Romero. . 10*35
Zacarías Espinaca Sánchez. . 45*70 Sevetiano Rio Fernandez. , 211*90
Santiago Padrón Martín. 54'51 Gumersindo Rivera Vergara. 224*70
Segundo Moreno Moya. . 42'70 Santos Garcia Mateos. . 293*45
Rafael Garrido Benitez. . 282-83 Ricardo Fernandez Martinez. 313*45
Honorato Romeu Alcaine. , 110'70 Juan Serta San Joeé. . 282-80
Juan Martín Aldabero. . 31'48 Camilo Santelo López. . 16-40
Ildefonso Gragera Ramos. . 222*40 Cesáreo Araujo Lorenzo. . 128'70
D. Zacarías González Cham- 

ber. . 470*15
Felipe Luna González. .
Manuel Cullera Valle. .

300*55
103*60

D. Zacarías González Cham- 
ber. . 431'70

Aurelio Carreras Balmón. .
Manuel Ocampo Carreira. .

96-75
191*55

Emilio Salvany Monserrat. . 654'15 D. Ensebio Díaz Torres. , 1.647*95
Gregorio Barrios Ventura. . 724*90 Diego González Lázaro. . 65*35
Francisco García Castro. . 505'15 Joeé Díaz Torrea. . 34'00
Cristóbal Jiménez Polo. . 654'15 Isidro Crespo Incógnito. . 281*60
Fernando Casa Martin. , 707*20 Fernando Alvarez López. . 7*80
Gabriel Fernández Garcia. . 707*20 Eduardo Quevedo Cano. . 17*00
José Cortés Gómar. , 530*40 D. Francisco María Ruma-
Juan Móntero Espinosa. . 495'05 yor Cubas. . 7.734*35
José Mergal Víllamuriel. . 546'40 Jacobo Macias Vidal. , 23*35
José Rubio Ramírez. . 610'45 Juan Taboada Díaz. . 160'20
Miguel López Pérez. .
José Rodríguez A vero. ,

654'15
121'00

D. Francisco Cayuela Nava
rro. , 2.719'85

Luis Andrés Hortaa, . 601*10 Bernardo Barra Villares. . 155*90
Luis Rojas Relia, . 282-70 Juan Martinez González. . 952-70
Pedro López Abad. , 459*70 D. Juan Robles Bergaja. . 7.024*95
José Martínez Martinez. , 724'90 Vicente Vilariño Castro. . 764-35
Antonio Martin Toledano. , 654*15 Gonzalo Collado Fernández. 303-60
Antonio Varó Luque. , 618'80 Leoncio Doria Fernández. . 129*30
Antonio Vázquez Gil. , 707*20 Marcos Dorta Fernández. . 593*20
Agustín Joaquín Montaña. . 193'80 Leandro Casaret Ligueíra. . 68*20
Antonio Muñoz Soria. . 724*90 Francisco Caro López. . 283*05
Ambrosio Díaz Ciudad. . 565'75 Marcelino Flores Mayor. . 287*10
Benito Fernández Camacho. 636-50 Antonio Gómez Aicón. . 207*65
Cristóbal Vázquez Ortega. . 443-70 Francisco Jordán Bergua. . 2 516*40
Diego Oímos Gal.ardo. . 654*15 Eduardo Rodríguez Labrada. 34570
Enrique Ddlgado Sánchez. . 601'10 D. Román Vehila Valle. . 11854
Eulogio Paredes Fernández. 724-90 Juan Caparal Cabanecen. . 232'50
Francisco Reina Alventuz. . 595'35 D. Emilio Guarido Castelló.. 1.020 00
Joaquín Suárez Fernández. . 636 50 D. Ramón Juves Elola. . 137*18
Joaquín Obaile Abad, . 739'15 D. Julián Serrano Orive. , 281*30
Joaquín Cueto Vicens. . 707*20 Adolfo Garcia Manzano. , 28 25
Joaquín Soiiano Ballester. . 690*20 Florencio Sáinz Sáinz. . 52*30
José Jimé iez González. . 616'50 Galo Borrón Rodríguez. . 2428 00
José Gallardo López. .
José Cárdeuae Moquer. .

671'85
601'10

D. Aciscio Máximo Esperan
za . 731*25

José Rodiiguez GeU . 548 10 D. Juan Valdearenas Ortega 1.061-70
Manuel Rodríguez Sampedro 707*20 D. Ignacio Mateo Goimayo.. 3 184-05
Miguel Gaspar Herrero. 724-90 D José Gómez Morato. . 112 50
Manuel Fernández Garcia. . 371*30 D. Felipe Gardo Gardiaga. . 1.062'50
Podio Román Prieto. . 265 20 D. Emilio Hernández Aracil. 665 85
Rafael Ruz Real. . 724-90 Enrique Martin ae la Puente 935 30
Vicente Fernández Fernán

dez. • 724*90
Demetrio Mafiago Luanco. . 
Pedro Magpayo Magluitéc, .

18250
17205

Mar.uno Clemente Ligué. . 225'90 Dumwgo López Guerra. . . 183-60
Miguel Martínez Montero. । 377'25 Nicoláe García García. . 48-99

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA

?Me<as

Juan Mayoral Santos. . 158*47
Bartolomé Real Bestard. , 493-75
D. Antonio Barcia Olmedo. . 552'05
D. Enrique Pascual Castaños 1.992*45
D. Francisco Diez Macias. . 307*85
D. Félix Ochoa Peruba. . 457-50
D. Antonio Padilla Peña. . 
D. Alejandro Mucientee Cas*

62000

tro. . 1.076*15
D. Manuel Vázquez Hardoy. 686-45
D. Vicente Pumo Feijóo. . 199-05
D. Manuel Garcia Paadin, .
D. Francisco de la Granja

78F05

Bermejo. , 2.173-15
D. Ignacio Naguera Polo. . 
Excmo. Sr. D Adolfo Jimé-

180*40

nez Castellanos. , 246'25
D Pío Belogul Alvarez. . 
D. Fedeiíco Palomares Gui*

153'70

rao. , 3 000 00
D. Antonio Herrera del Ala-

mo. . 549*75
D. Justiniano Garcia Delga-

do. . 903'25
D Juan Pagador Laina. . 143'00
D. Alejo Gutiérrez Garcia. . 432*50
D. Delfín Verdun Baly. . 219*00
D. Martín de Martin Maeso. 140'55
D. Joeé Herrero de Ridder. . 1.425'00
D. Jerónimo Barrios Sierra. 511*90
D Luis Castroverde Llodrá. 311*35
D. José de Erenas y Riera. . 663*40
D. Santiago Garcia Delgado. 539*50
D. Fernando Sárraga Rengel 1.666'60
Manuel Medina Garrido. . 65*50
Jerónimo Rojas Garrido. . 
D. Ensebio Hernández Ber-

318'54

doy. . 228'08

Total. . 208.557*87
=====

Clase 1 .a—Grupo segundo
Jacinto E'adio Bretones. . 402-95

Clase 2.a—Grupo segundo
Carlos Martínez Calonge. . 614*40
Manuel Uralde Retana. . 380*95

Total. . 1.398*30
==sas==

Pewtu
D. Francisco Callejón Sali

nas, . 8 922*73
D. Ramón Jiménez Lonas, . 35.796‘86
D. Paulino Simón Pérez. . 696'58
D. Juan M Poicart. . 19 5O7‘7q
D. Emilio Eizmendi, . 4.191'81
Doña Gertrudis Lazaga . 8 66433
D. Miguel Arizcum, . 33.786'55
Doña Segunda Alvarez La-

viada y D. Laureano de las
Doblas Torrecilla. . 18.533*1?

D. Pedro Rojas Ambas. . 1.718'25
Doña Carmen Perelló Maraei 2.815'36
D. Faustino Herrero Regidor 11.83985
D. José Borras Aguiloé. . 1.949 66
Pedro P. Roxas Castro. , 6,641'72
D. Antonio Domínguez Al

fonso. . 30 767*18
D. José Penabella Reyes. . 11.283'48
Doña María Mascarós Durán 17.150'76
Dofia Lutgarda Palacios Son*

tín. . 3.796'28
D. Rafael García Casero y

D.a Concepción Ramírez. . 6.626'77
D. Antonio Espinosa Campi

llo. . 7 860'28
Dofia Juana Erive Martínez 

y D. Trifón, D. José, Don 
Lorenzo, D Fabriciano, 
Dofia Eusebia López y 
Garrido y Diña D^onisia 
Sáenz, , 15 794'45

D. Francisco García Romero. 17.722'57

Total. . 1.079,156'66

RESUMEN
Importe de los créditos del

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero. . 208.557*87

Idem id. id. id., grupo se
gundo. . 1.398'30

Idem id. id. id., de la Direc
ción general de la Deuda, 
grupo primero. . 1.079.156'66

Total general. . 1.289.112'83

Madrid 22 de Mayo de 1906. =E1 Se
cretario, P. S., Manuel Reig.=V.e B.°* 
El Presidente, Sagasta.

(Gaceta 31 de Mayo.}

Grupo 1.°—Imposiciones de 
las Cajas de Manila

D. Pedro Rodríguez Illanes.
D. Juan Soto Varela. , 
D. Miguel Echevarría Cela- 

ya. .
D. Blas Gratal y Diarte. .
D. Robustino Vázquez Vizo- 

eo. .
Dofia Trinidad Varela Mi- 

ciano, Dofia Concepción 
Varela Maciano, D."’ Con
cepción Nohr Varela y do
ña Enriqueta Ortiz Muñoz.

D. José Arroyo Benito, .
D. Benito Mera Puras. .
D. Luis López Liinás. .
D. Tomás Tejeiro Bravo. .
D. Jorge Sánchez Loarte. .
D. Gaspar Bermúndez de

Castro. .
Dofia Asunción y D. Domin

go Jubindn y Calvo y Do
ña Juana Valdes Mallo. .

D. Evaristo Paigdollers Fi- 
guerola. .

Doña Julia Gimeno Valero. .
D. Jerónimo Peralta Jimé

nez. .
D. Leopoldo Errea Morales..
D. Toribio Rodríguez Corre

dera. ,
D. José Cortijo Mendínueta. 
D. Emilio Ruiz Satdaña. . 
Doña Rosa del Castillo Mu

ñoz. .
D. José Calderón Bañuelos.
D. José Piqué Caateiló. .
D. Francisco Aguilar Ganar. 
D. Carlos Maroto Sanches. , 
D. Daniel Constumero He- 

rradon, ,
D. Victoriano Marcos Pascal.
D. Manuel Neira Rey. .

25.651*59
3.749*20

6.055*20
2.886*66

5.297*92

356.112*76
4.668*28
3.614*82
1.426-71

18.041-63
4.562-41

3.436*50

12.502*14

23 580'32
30.389-08

1.804*17
24.857-21

4.299*04
15.24920
10.309-66

192.609*58
1.839*81

14.303*41
7.145*88'

. 15.572 86

8.155*91
10.624*49

4.243-78 |

SECCION OFICIAL

Núm. 1537
D, Fernando del Rio, Tesorero de Hacien

da de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario de 

la recaudación de Contribuciones é im
puestos de esta provincia me han sido pm* 
sentadas relaciones de contribuyentes qoe 
no han hecho efectivas sus cuotas dent^ 
el plazo reglamentario correspondientes •» 
2.® trimestre del año actual por Rústii* 
Urbana, Industrial y demás ímpuefl^ 
pertenecientes á las Zonas de loca, M®' 
nacor, Menorca é Ibiza y en su conse* 
cuencia he dictado la siguiente , 

Providencia: Los individuoa compre0* 
didos en estas relaciones, quedan incar80 
en el apremio de primer grado, segO" 
dispone el art. 50 de la Instrucción 
procedimientos, pudiendo satisfacer 
cuotas y recargos durante loa tres días pr 
meroe á la publicación de ésta en el 
l e t in  Of ic ia l  como preceptúa el art. * 
de dicha Instrucción.

Palma 18 Junio de 1906.—Fernano 
del Río.

Núm. 1538
D. Juan Romero y Colau, AdminiitT^ot 

de la Aduana de Alcudia. ।
Hace saber; Que el día 28 del acto0

las 10 se procederá en esta Admini8 
ción á la venta en pública subasta de 
chalana de proa recta y popa c0°JrceD- 
que mide 3*75 metros de eslora y 94 
tímetros de manga la cual se halla va 
da en diez pesetas y depositada a 
ayudantía de marina de esta

Lo que se hace público paracop 1
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miento de las personas á quienes pueda 
cOnvenir y en cumplimiento al art. 423 de 
¡as Ordenanzas de Aduanas.

Alcudia 16 Junio de 1906.—Juan Ro
mero.

Núm. 1539
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. - Habiendo acudido á esta Al
caldía D Bartolomé Frontera de esta ve
cindad, pidiendo permiso para instalar un 
motor de gas de fuerza de f de caballo en 
coa finca de su propiedad sita en las calles 
de la Fábrica, Pou y Caro del Arrabal de 
Sta. Uateiioa con destino ála elevación de 
agua de un pozo que existe en la misma, 
y en cumplimiento de lo que previenen 
]gg Ordenanzas municipales, se anuncia 
al público que el espediente se hallará de 
manifiíSto eu la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de 15 dias contados 
desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Palma 18 Junio de 1906.—El Alcalde, 
Bernardo Calvet

Núm 1540
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

Fijadas défiaitivamente por este Ayun- 
lamieuto las cuentas municipales del mis
mo respectivas al afio 1905 permanece
rán expuestas al público en la Casa Con- 
eietorial por término de quince dias á 
contar desde la inserción del presente en 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

San Lorenzo 18 Junio de 1906.—El Al
calde, Antonio Riera,

Núm. 1541
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el primer trimestre del corriente 
afio 1906.
Sesión inaugural del día l.° de Enero. 

—So constituyó el nuevo Ayuntamiento. 
Se acordó señalar los sábados de cada se
mana á las diez y nueve para celebrar las 
eesiones.

Sesión extraordinaria del mismo dia.— 
Se formó la listado electores para com
promisarios de Senadores.

Sesión ordinaria del dia 6.—Se aprobó 
el acta déla anterior ratificando la ex
traordinaria celebrada el dia primero del 
actaal. Se procedió la distribución de fon
dos por capitules por satisfacer las obliga
ciones del presente mes. Se fijó en ocho 
el número de comisiones permanentes en 
Que ha de dividirse la Corporación y se 
procedió á la elección de los Concejales 
Que han de componerlas.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
61 acta de la anterior. Se acordó exponer 
81 público por quince dias, á efectos de 
Aclamación, la rectificación del padrón 
general de los habitantes de este término 
Municipal. Se acordó contestar ú las hojas 
Procedentes de la Comisión Extraparla- 
^entaria para el estudio de la transforma- 
c'óü del impuesto de consumos, haciendo 
constar en la última casilla, haber sido 
ltQpoeible á este Municipio encontrar tri- 
outo local de fácil cobro para sustituirlo.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
acta de la anterior. Se aprobó el extrac- 

tQ de los acuerdos tomados por este Ayun- 
^diento y Junta Municipal durante el 
cuarto trimestre del año 1905 y se acordó 

lemisión al Excmo. Sr. Gobernador de 
‘a provincia. Se acordó declarar definiti
Vas las listas de Compromisarios para Se- 
Qadores y que se remitan al Excelentísi- 
010 Señor Gobernador copias para su in- 
Jccióu en el <Boleiio Oficial». Presenta- 

á la deliberación y resolución del 
^Untamiento las cuentas municipales re- 
sj^as al presupuesto de 1905 censuradas 
h r 6l Sr. Regidor sindico, se acordó que 
Pa9en ¿ informe de la Comisión de Ha
cienda.

lesión extraordinaria del dia 22.—Se 
^Ccdó aprobar las cuentas municipales co- 

68Pondientes al ejercicio de 1905 y que 
““$9 á la Jauta municipal á los efectos de 

ley, exponiéndose antes al público por 
quince días en la Secretaria acompañados 
de los documentos justificat-vos.

Sesión ordinaria del día 27.— Se aprobó 
el acta de la anterior ratificando la ex- 
tiaordinaiia celebrada el dia veinte y dos 
del actual Para proceder á la formación y 
organización de la Junta Municipal que 
se ha de constituir para el comenta ejpr- 
cicio, se acordó dividir este té mino mu
nicipal en cuatro secciones en la forma 
prevenida en el párrafo tercero del art 66 
de la ley municipal vigente.

Sesión ordinaria del dia 3 de Febrero. 
- Se aprobó el acta de la anterior. Se pro
cedió á la distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligaciones del 
presente mes. Se acordó utilizar del mon
te comunal llamado «La Bassa» durante 
el afio forestal de 1906 á 1907 el aprove
chamiento de cuatrocientos pinos, dos
cientas encinas y cuatrocientas ca-gas le
fias menudas y que los ingresos líquidos 
que se obtengan, tengan ingreso en arcas 
municipales. Se acordó el cumplimiento 
de una circular del 8- Gobernador por la 
que recuerda por última vez la obligación 
que tienen loe Alcaldes, Secretarios y De
positarios de remitir los Balances y cuen
tas trimestrales dentro de loe días del pe
riodo que comprendan y también que den
tro los diez días primeros de cada mes re
mitan copia de la distribución de fondos 
que viene obligado á acordar el Ayunta
miento en la primera sesión que haya ce
lebrado. Se acordó abrir una información 
testifical en esta pueblo como circunveci
no de la ciudad de SóHer para aducir las 
pruebas completamentarias que sean ase
quibles y pertinentes al objeto de aportar
las al recurso pendiente sobre celebración 
de mercado los domingos en dicha ciudad. 
Acordóse publicar por medio de pregones 
en los sitios acostumbrados de este pueblo 
que queda prohibido en absoluto en esta 
provincia el ejercicio de la caza desde el 
dia quince del actual en que comienza la 
veda de la misma hasta el treinta y uno 
de Agosto en que termina.

Sesión del día 10.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Sa acordó declarar partidas 
fallidas las cédulas personales correspon
dientes á los años 1902 y 1904 en canti
dad de cincuenta y seis pesetas diez cén
timos y catorce pesetas ochenta y cinco 
céntimos respectivamente y que se entre
gue original el expediente al encargo de la 
recaudación ejecutiva para que lo remita 
á la Tesorería de Hacienda para eu apro
bación si la mereciere. Se acordó el cum
plimiento de una circular del Excelentísi
mo Señor Gobernador por la que recuer
da la formación de la cuenta general de 
los fondos que han administrados loe 
Ayuntamientos durante el ejercicio ante
rior de 1905. Se acordó aprobar la rectifi 
ción del padrón y listas en extracto de los 
habitantes de este término municipal for
mado en el mes deD ciembre último.

Sesión ordinaria del dia 17. Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el pago 
de las cajas del Tesoro de la parte de los 
cupos del impuesto de consumos corres
pondientes al primer trimestre del ac
tual año.

Sesión extraordinaria del dia 18.—Se 
procedió al sorteo de los vocales a8«'Ciad->a 
entre las secciones que con el Ayouta- 
miento han de constituir la Junta Munici
pal durante el corriente año, .en la forma 
que dispone el art. 68 de la ley municipal 
vigente.

Sesión ordinaria del dia 24- — Se aprobó 
el acta de la anterior ratificando la ex
traordinaria celebrada el día diez y ocho 
del actual. Se acordó aprobar los extractos 
de los acuerdos tomados por este Ayunta
miento durante el segundo y cuarto tri
mestre del año 1904 y que se remitan in
mediatamente al Excmo. Sr. Goberna dor 
de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 3 de Marzo.— 
Se aprobó el acta de anterior Se procedió 
a ia distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del presen
te mes.

Sesión extraordinaria del dia 4. —Se 
procedió al acto de la nueva clasificación 
y decltMacióu de soldados a que están SO’ 

jetos los mozos de revisión de los reem- 
piazos de 1903, 1904 y 1905.

Sesión ordioaria del dia 10. - Se aprobó 
el acta de la anterior ratificando la ex
traordinaria del dia 4 del actual. Acordóse 
quedar enterado de una Real orden en la 
que se significa la conveniencia de que se 
emplee el mayor rigor cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre caza en el 
actual periodo de veda.

Sesión ordinaria del día 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Dióee cuenta de una 
circular do la Comisión Mixta de Recluta
miento de esta provincia dictando instruc- 
c ío d ps para el acto de la revisión de ex- 
eepciones ante la misma concedidas á ios 
n?nzo6 de los reemplazos de 1903,1904 y 
1905 Enterada la Corporación de dicha 
circular, acordó nombrar al Secretario don 
Guillermo Mayol comisionado de este 
Ayuntamiento para la presentación de los 
mozos que tengan que comparecer y loe 
documentos necesarios al efecto, abonán
doles !a cantidad que por tal concepto se 
halla consignada en el presupuesto vigen
te} y que haciendo uso del derecho que 
le conc de el art. 94 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1906, no creía de uti
lidad que el Síodico haya de acompañar 
á los mozos para representar á esta Cor
poración en el acto de la clasificación ante 
dicha Comisión Mixta.

Sesión del día 24.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Acordóse quedar enterado de 
una circular de la Inspección provincial 
de Sanidad que se refiere á la bochornosa 
epidemia variolosa que todavía padecemos 
á despecho de los esfuerzos más ó menos 
estériles que se han hecho para comba
tirla.

Sesión del día 31.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Acordóse quedar enterado 
de una circular del Excmo. Sr. Goberna
dor, por ia que recuerda á los Alcaldes 
que deben remitir trimestralmente el es
tado de Ies multas impuestas por infrac
ción de la ley del descanso dominical.

JUNTA MUNICIPAL
Sssion del dia 12 de Febrero.—Se acor

dó nombrar en comisión á D. Bernardo 
Alberti Arbona y D. Gabriel Vicens Bus
quéis para examinar las cuentas de este 
Municipio correspondiente al ejercicio del 
presupuesto de mil novecientos cinco.

Sesión del dia 15 —Aprobados definiti
vamente las cuentas de este Municipio 
correspondientes al ejercicio del presu
puesto de mil novecientos cinco, se acordó 
fuesen entregadas al Sr. Alcalde para que 
se sirva elevarlas á la aprobación definiti
va del Sr. Gobernador de la provincia.

Sesión del día 25. —Tomaron posesión 
losSres. Vocales asociados entre las seccio
nes que con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal del corriente 
año, del cargo con que habian sido hon
radas.

Ei precedente extracto fué aprobado en 
sesión del día de hoy.

Fornalntx 7 de Abril de 1906. -El Se
creta io, Guillermo Miyol —V o B 0.—El 
Alcalde Gabriel Baliester.

Nmú. 1542
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Febre
ro de 1906.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó desestimar una solicitud pre

sentada por D. Juan Arguimbau.
Se enteró de la circular n 0 6.093 refe

rente á la liquidación de Cuentas y Presu
puestos de 1905.

Se acordó proceder en la sesión ordina
ria próxima á la elección de vocales asocia
dos entre las respectivas secciones.

Se dió cuenta del estado del recurso im - 
puesto por este Ayuntamiento con motivo 
de los reparos ofrecidos por el Sr. Admi
nistrador de Hacienda en la aprobación del 
pliego de condiciones del arriendo de con
sumos.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se aprobó 
el acta de la anterior

Se acordó contribuir con cincuenta pese

tas en la Tómbola que debe celebrar el 
Ayuntamiento de Mahón para alivio de los 
pobres de los Establecimientos municipales 
de Beneficencia de dicha Ciudad.

Se procedió al sorteo de Vocales aso
ciados.

Se pasó a la Comisión de Hacienda la 
distribución de fondos del presente mes.

Se acordó acudir nuevamente á la Dipu
tación Provincial para que reponga en esta 
Ciudad la Inclusa que desde tiempo inme
morial existia.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda la conveniencia de recomponer 
el empedrado de la calle del Horno.

Se acordó notificar á los propietarios que 
tienen las aceras ein adoquinar ó enladrillar 
procedan á hacerlo, que de lo contrario el 
Ayuntamiento 10 efectuará por b u  cuenta.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia.

Se acordó la distribución de fondos del 
presente mes,

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Hacienda varias instancias de vecinos 
pidiendo licencia para verificar obras en las 
fachadas de sus casas, y construir dos ca
sas de nueva planta.

Se dió cuenta de un oficio del Alcalde 
de Mahón dando las gracias por el donati
vo hecho por este Ayuntamiento á favor de 
los asilados de los Establecimientos de Be
neficencia de aquella Ciudad.

Se acordó que el liquido de Ptas. 42'50 
de arbitrios obtenidos de la Plaza de Abas
tos durante el mes de Enero último, ingre
se en arcas municipales.

El Sr. Alcalde dió cuenta de las gestiones 
prácticadas durante su permanencia en la 
Capital de la Provincia referentes al recurso 
interpuesto por este Ayuntamiento en con
tra del tallo dictado por el Sr. Administra
dor de Hacienda de la Provincia al aprobar 
el remate de la subasta del impuesto de 
consumos de esta Ciudad para el actual y 
próximo año venidero. El Ayuntamiento 
acuerda dar un voto de gracias al Sr, Al
calde por las diligencias practicadas á di
cho fin.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia.

Se aprobaron varias solicitudes sobre 
obras de nueva construcción.

Se acordó el extracto de las sesiones ce
lebradas en el mes de Enero último.

Se dió lectura á una comunicación del 
limo. Sr. Delegado Especial del Gobierno 
de S. M. en esta Isla, trasladando otra del 
Sr. Obispo de esta Diócesis, participando 
haber dispuesto se den en todas las Iglesias 
Parroquiales de este Obispado el toque lla
mado de Animas; y el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado.

Se nombró una Comisión especial del 
seno de este Ayuntamiento para concurrir 
á la reunión que debia celebrarse en Mer- 
cadal para estudiar ios medios de evitar la 
ruina de la industria de calzado en Menorca.

Se acordó pase á informe de las Comisio
nes de Hacienda y obras públicas una ins
tancia de D José Gené Carbonell, vecino 
de Palma, pidiendo ia cesión del manantial 
de aguas denominado «Fuente de San Juan» 
para su explotación, comprometiéndose á 
colocar cinco fuentes en los sitios que seña
le el Ayuntamiento, mediante una subven
ción.

El extracto que precede ha sido aproba
do en sesión del dia once de los corrientes,

Ciudadela 14 de Abril de 1906.—El Se
cretario, Sebastian Febrer. —V.° B.°—El 
Alcalde, Lorenzo Cardona.

Núm. 1543
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia y de instrucción de 
la Ciudad de Mahón y su partido.
Por la presente requisitoria, se cita, lla

ma y emplaza á D. Miguel Campa y Se
guí, de cuarenta y nueve años de edad, 
casado, del comercio, cuyas demás circuns
tancias asi como las señas personales se 
ignoran, que habitó en la calle de loa 
Frailes número cuatro, bajos, de esta eiu- 
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dad de Mahón, y déspaéa en la calle de 
Aribaa n.° 76, piso 3 ° puerta 1? de la 
de Barcelona, cnyo actual domicilio y pa
radero se ignoran, para que dentro el tér
mino de quince días, que empezarán á 
contar desde el siguiente al en que se pu
blique esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado y 
actuación de D. Juan Allés al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y pri
sión provisional dictado en treinta de 
Marzo último en el sumario que contra él 
instruyo a virtud de querella de D. Jacin
to Fort y Daniel, vecino de la expresada 
ciudad de Barcelona, sobre estafa y false
dad en documento mercantil, y recibirle 
seguidamente declaración indagatoria, ba
jo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á te» 
das las Autoridades é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho D. Miguel Campe y Se» 
gui, y habido que sea lo pongan en la Pri
sión preventiva de esta Ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Mahón á diez y seis Junio de 
mil novecientos seis.—Francisco Buisen, 
• -Por mi compañero Sr. Allés,-Ldo. Juan 
Tremol.

Núm. 1544
En virtud de comunicación doi Sr. Go

bernador Civil cíe la provincia, que se re
cibió en este Juzgado con certificado in
formativo librado por el Médico alienista 
del Hospital provincial D. Jerónimo Ri- 
poli y Matheu, referente á la observación 
que eu el departamento de dementes ha 
sufrido Cristóbal Villalonga y Tudun, de 
cuarenta y siete años, soltero, hijo de Pe
dro y de María, natural y vecino de esta 
Ciudad de Mahón, a lustaucia de su her
mano Antonio Vidaiooga y Tuduri, arre- 
giadameate á lo que dispone el Real De
creto de 19 de Mayo de 1885 y Reales ór
denes de 20 de Junio siguiente y 30 de 
Mayo de 1901, se ha mandado instruir ex
pediente para ¡a reclusión definitiva de di
cho Cristóbal Villalonga Tuduri, en el que 
he dispuesto emplazar por edictos que se 
fijen en esta Ciudad y sufragáneo de Llu- 
mesanas y se inserten ademas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á su citado 
hermano el referido Antonio Villalonga 
Tuduri y a todos los parientes del Cristó
bal Vnlalonga, por término de un mes, 
pasado el cual se resolverá acerca la reclu
sión definitiva de éste con ó sin audiencia 
de aquellos que no comparezcan.

Por tanto, á los efectos acordados se ex
pide el presente para su inserción en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Ma
hón á diez y ocho de Junio de mil nove
cientos seis.—Francisco Buisen.—Por mi 
compañero Sr. Allés.—Ldo. Juan Tremol.

Núm. 1545
Don Juau ¡Sampol Llabrés, Juez munici

pal letrado de esta ciudad, encargado 
accidentalmente del despacho de pri- 
ra instancia de la misma y su partido, 
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de cinco del actual recaída en 
ios autos juicio voluntario da testamen
taria de los bienes relictos por Juan Morro 
Catalá, promovidos á nombre de Jaime y 
María Morro So c iú s , con citación de Juan 
Mono So l  as y otros; hoy procedimiento 
de apremio para cubrir el resto de la por
ción legítima señalada á dichos hermanos 
Morro Socias, con sus frutos y costas, se 
embargaron varias tincas y entre ellas dos 
porciones de la llamada Auxella, sita en 
el término de la vida ue Selva, de exten
sión, en junto de uno» cuatro cuartones y 
medio, obligados al pago de los referidos 
legítimos: y con posterioridad se unió a 
los autos ia correspondiente certificación 
dt' las hipotecas, censos y gravámenes a 
que estén afectas las indicadas tincas, 
apareciendo de ia misma segundas hipo
tecas no canceladas á favor de D. Manuel 
Amengua! y en su Vista se ha acordado i 
se haga saber por medio del presente á I 
á dicho 8^ Amengua) dti ignorado para- 1 

dero ó á sus herederos ó canea-habiehléé, 
caso de haber fallecido, el estado de di
cho procedimiento, que es el de avaluó, 
para que interveoga en él y en la subasta 
de las expresadaa fincas si le conviniere, 
arregladamente al articulo 1490 de Ja ley 
de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia y á fin de que sirva 
de notificación en forma al expresado Don 
Manuel Amengua!, de ignorado paradero, 
ó á sus herederos ó causa habientes caso 
de haber fallecido, libro el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia.

Inca diez y nueve de Junio de mil no
vecientos seis,—Juan Sampol.—Ante mi, 
Por Sena, Juan Ribas.

Núm. 1546
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo mandado por el Señor 

Juez de 1.a Instancia de este Partido me
diante providencia del día de hoy recaída 
á solicitud del procurador D. José Juan 
Perez Boceo en representación de Benita 
Carreras y Líambias, vecina de Aiayor, 
que se halla admitida á litigar como po
bre por sentencia de 18 de Abril de 1902, 
en los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía, por estar instados, sobre declara
ción de muerte presunta de su tío Lorenzo 
Líambias y Carreras, ausente en ignorado 
paradero, por medio de la presente em
plazo á este y a cuantas otras personas 
desconocidas se crean con derecho para 
oponerse á la declaración que se pretende, 
para que dentro el término improrrogable 
de nueve dies, que empezarán á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta cédula en la Gaceta de Madrid, com
parezcan eu dichos autos personándose en 
forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á derecho.

Mahón 18 de Junio de 1906.— Por mi 
compañero Sr. Allés, Ldo. Juan Tremo).

Núm. 1547
COMANDANCIA DE MARINA 

DE MALLORCA
Convocatoria.—Según se dispone en la 

Real órdun de 20 de Junio de 1905 Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n.° 71; el dia primero de 
Septiembre próximo cendran ingreso en la 
Escuela de Aprendices Marineros, para 
cubrir cincuenta y dos vacantes de las que 
terminan sus estudios. Los individuos que 
lo soliciten deberán reunir las condiciones 
siguientes.=Tener cumplidos los catorce 
años de edad y no haber alcanzado los 
diez y sais el día que se fija para ei in- 
gre8o.=Saber leer y e8cribir.=Haber ob- 
.servado buena conducta y ser de notoria 
robustez y sana constitución aprobada en 
el reconocimiento facultativo, en la forma 
que dispone la Real orden de 20 de Ene
ro de 1904.

Los individuos á quienes pueda conve
nir el ingreso en la Escuela de Aprendices 
Marineros, dirigirán sus instancias al Ex
celentísimo Sr. Gapitau General de Mari
na del Departamento de Ferrol, extendi
das en papel de clase undécima ds una 
peseta; acompañando, copia integra y li
teral del acia de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil; permiso del padre, ma
dre ó tutor del aspirante, haciendo cons
tar en ellos que se hallan conformes con 
las prescripciones del Reglamento de la 
Escuela y certificado de buena conduc- 
ta.=El plazo de presentación de docu
mentos termina el día 10 de Agosto pró
ximo, en Cartagena.

Los aspirantes que deseen ingresar en 
dicha Escuela, deberán presentar sus ins- 
laucias ducumemadas eu esta Comandan
cia Uti Marina hasta el día 5 de Agosto ci
tado.

Palma 19 de Junio de 1906.—José Ti
dal,

Núm. 1548 
tíSCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA
Subasta. Debiendo subastarse por un 

año, el fiemo do ise cabaUos de! Escua»

Idrón Caladores de Mallorca, ae ánuneiá 
al público, que el pliego de condiciones, 
se halla expuesto junto al cuarto de Es
tandartes del Cuartel de Caballería hasta 
el 30 del actual, en cuyo dia y á las once 
de su mañana tendrá lugar aquella.

Palma 19 de Junio de 1906.—El Co
mandante Mayor, Sane.

Núm. 1549
El Director del Hospital Militar de esta 

Plaza.
Hago saber: Que no habiendo dado re

sultado las dos subastas consecutivas ce
lebradas para contratar la carne de galli
na, manteca, tocino y carbón de cok, se 
convoca por el presente á las personas 
que deseen tomar parte en la convocatoria 
de proposiciones particulares que se cele
brarán en el Hospital Militar sito en la Is
la del Rey á las diez del dia veintiocho de 
Julio próximo venidero con objeto de con
tratar dichos artículos necesarios para el 
suministro de este Establecimiento duran 
te un año y un mes mas si conviniera al 
servicio con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en estas 
Oficinas todos los días no feriados desde 
las nueve á las trece y en el cual se hace 
constar también el precio límite.

Las proposiciones deberán ajustarse á 
las condiciones del pliego de las legales ó 
de derecho asi oomo el modelo que a con
tinuación se estampa, teniendo presente 
que para tomar parte en este acto no es 
necesario constituir el depósito preciso que 
marca la condición cuarta del referido 
pliego de las legales ó de derecho.

Mahon 16 de Junio de 1906.—Constan
tino Fernández Guijano.

Modelo de proposición
D. N N. vecino.habitante en .... ca

lle...., núm.... según cédula personal nú
mero.... expedida en..... (tal punto) con 
fecha (tal) y por (tal dependedeía) entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia número.... asi 
como de los pliegos de condiciones técni
co facultativas y legales ó de derecho pa
ra contratar por un año y un mes más la 
carne de gallina, manteca, tocino y carbón 
de cok, necesarios en el Hospital Militar 
de esta Plaza, se compromete á verificar 
con sujeción á todas las condiciones ex
puestas en los pliegos antes referidos lo 
siguiente:

Carne de gallina, manteca, tocino y 
carbón de cok, á tantas pesetas, tantos 
céntimos ei kílógramo (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1550
PARQUE ADMINISTRATIVO 

DE SUMINISTROS DE MAHÓN

Mes de Junio de 1906
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Día 7.—Nombre del vendedor, señores 

Tuduri hermanos.—Vecindad, Mahón.— 
Clase, aceite.—Cantidad, 13 ¡uros.—Pre 
cío del artículo, 1'25 pesetas.—Importe, 
16‘25 id.

Día 7.—Nombre del vendedor, los mis
mos.—Vecindad, id.—Clase, petróleo - 
Cantidad, 200 litros.—Precio del artículo, 
0 85 pesetas.—Importe, 170 id.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. Crls- 
tóDai Gomila.—Vecindad, id.—Ciase, car
bón.—Cantidad, 27 quintales.—Precio dei 
aitícuio, 12 pesetas.—Importe, 324 id.

Día 7.—Numb.e dei vendedor, D. Ga- 
oriei Pona. — Vecindad, id —Clase, leña 
para colada.—Cantidad, 25 quintales.— 
Precio del artículo, 3 pesetas. — Importe, 
75 id.

Día 7.—Nombre del vendedor, señores 
Tuduri hermanos.—Vecindad, id.—Ciase, 
jabón.—Cantidad, 675 kdógramos.— Pre
cio del artículo, 0‘80 pesetas.—Importe, 
540 id.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. Ga- I 
bnel Poae.—Vecindad, id.—Clase, ceniza. I

—Cantidad, 1.500 kilógramos. — Precio 
del articulo, 0*05 pesetas.—Importe, 75 id

Total, 1.200‘25 pesetas.
Mahón 7 de Junio de 1906,- El Depo. 

silario de efectos y caudales, Joeé Mora, 
griega. — V.® B,°—El Director, Ignacio 
Mendez Alzóla.

Núm. 1551
Relación circunstanciada de las comprai 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en el indicado mes.
Dia 7.—Nombre del vendedor, D. Fian, 

cisco Bosch.—Vecindad, Mahón.—Clase, 
cebada.—Cantidad, 240 quintales méiri- 
eos.—Precio del artículo, 28 pesetai,^. 
Impone, 6.720 id.

Día 7,—Nombre del vendedor, el tnie- 
mo.—Vecindad, id.—Clase, harina flor.-. 
Cantidad, 8 id.—Precio del artículo, 41'60 
pesetas.—Importe, 332 id,

Día 7.—Nombre del vendedor, sefiorei 
Tuduri hermanos,—Vecindad, id.— Clase, 
paja corta.—Cantidad, 400 id.—Precio del 
artículo, 9'25 pesetas.—Importe, 3.700 id.

Día 7.—Nombre del vendedor, D. Crie» 
tóbal Gomila.—Vecindad, id.—Clase, cei
bón cok.—Cantidad, 11 id.—Precio del 
artículo, 6 pesetas.—Importe, 66 id.

Total, 10 818 pesetas,
Mahón 7 de Junio de 1906,—El Depo

sitario de efectos y caudales, José Mora- 
griega. — V.° B.°—El Director, Ignacio 
Mendez Alzóla.

Núm. 1552
ADMINISTRACIOM DE CONSUMOS 

EN ARRIENDO DE PALMA
Ecctra-radio.—Practicada á domicilio 

la recaudación voluntaría del segundo tri
mestre del año actual, de las cuotas seña
ladas por conciertos de todas clases á loe 
vecinos y habitantes del Extra-radio ds 
esta Capital; dicha recaudación, continua
rá abierta en la Plaza de Juanot Colom 
núm. 13, hasta el día 31 del corriente y 
horas de 7 á 12.

Transcurrido con gran esceso el plazo 
señalado para la recaudación voluntaria 
de las expresadas cuotas, correspondiente! 
al primer trimestre del mismo año, se ad
mitirá el pego de las mismas, sin recargo 
alguno, durante los dias que permanezca 
abierta la cobranza de las del 2* trimes
tre; transcunidos los cuales se procederá 
al cobro por la vía ejecutiva de apremio.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para conocimiento de los interesa
dos.

Palma 12 Junio de 1906.—Ei Arrenda
tario, José Canet.

A^U±\C1O

Desde el día l.e de Marzo del 
1904, en'virtud de lo acordado por 16 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la 1U* 
serción de toda clase de anuncios en 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedad0 
reducida á dos céntimos de peseta P°r 
palabra, haciéndose una rebaja de uD 
cincuenta por ciento á los suscripto!05’ 
debiendo tener presente, que cumpíieU 
do lo prevenido por la Diputación, en 1» 
Circular publicada en el número ó< 
de este periódico, correspondiente 
día 28 de Noviembre del año 1903, 

dese verificará la inserción de pliego5 
subastas, edictos de Juzgados, ni ot^ 
anuncios, sin haberse satisfecho previ*, 
mente ’os derechos señalados en Ia eí 
presada tarifa reformada.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f í^
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